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Núm. Expte.: H-44/06.
Encausado: Automóviles Nuestra Señora de Belén, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Santa María La Mayor, 64, 41840 Pilas
(Sevilla).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 450 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Núm. Expte.: H-28/06.
Encausada: Juana Mendoza Puente.
Ultimo domicilio: Plaza Cruz de los Caídos, 1-1.ºB, 21110
Aljaraque (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Sanción: 750 euros.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 30 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 3 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Córdoba, sobre solicitud del Permiso de
Investigación nombrado «Alberalex» número 13.010.
(PP. 1476/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba.

Hace saber: Que don Miguel Angel Losilla Montes solicita
un Permiso de Investigación con el nombre de «Alberalex»,
para recursos de la Sección C), basalto como roca ornamental,
en el término municipal de Adamuz, provincia de Córdoba,
con una extensión superficial de 3 cuadrículas mineras, a
cuyo expediente le ha correspondido el número 13.010.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

Pp. 4º 34’ 00” 38º 07’ 00”
1 4º 33’ 00” 38º 07’ 00”
2 4º 33’ 00” 38º 06’ 40”
3 4º 34’ 00” 38º 06’ 40”

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
RGRM, con el fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Las oposiciones o alegaciones

habrán de presentarse en esta Delegación Provincial, calle
Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, de Córdoba.

Córdoba, 3 de abril de 2006.- El Delegado, Andrés Luque
García.

ANUNCIO de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete
a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública de la línea aérea de alta
tensión 132 kV de subestación Valcaire a la LAAT 132
kV D/C Fargue-Orgiva, situada en el término municipal
de Padul (Granada) (Expte. 8663/AT). (PP.
3329/2006).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y autorización de instalaciones de energía eléctrica,
y en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/1985,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
Andaluza en su disposición final segunda, así como en la
Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que se delegan
competencias en materia de autorización de líneas eléctricas
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, se somete a información pública,
la petición de declaración, en concreto de utilidad pública
de la instalación eléctrica antes descrita, y asimismo se publica
la relación concreta e individualizada de los interesados, bienes
y derechos afectados por el procedimiento expropiatorio en
base a la documentación aportada por el beneficiario.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Características: Línea aérea de alta tensión 132 kV (aislada
a 220 kV) de subestación Valcaire a la LAAT 132 kV D/C
Fargue-Orgiva, de 5.900 m de longitud, conductor Al-Ac de
454,5 mm2, aislamiento por cadenas de 16 elementos
U120BS y apoyos metálicos galvanizados, en el t.m. de Padul
(Granada).
Presupuesto: 772.354,21 E.
Finalidad: Evacuación de energía eléctrica en régimen especial
ZEDE Granada.

Lo que se hace público para que la documentación pre-
sentada pueda ser examinada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Granada,
sita en Plaza Villamena, núm. 1 de Granada, y formularse
al mismo tiempo, las alegaciones que se estimen oportunas
durante el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 14 de julio de 2006.- El Delegado Provincial,
P.S.R. (Decreto 21/85), la Secretaria General, Angela Moreno
Vida.
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ANUNCIO de 7 de julio de 2006, de la Delegación
Provincial de Sevilla, de solicitud de autorización admi-
nistrativa y de declaración de utilidad pública de la
línea aérea 66 kV D/C E/S Sub. «Cantosales» desde
la L.A. D/C 66 kV «Viso-Alcores II» en el término muni-
cipal de Mairena del Alcor (Sevilla). (PP. 3134/2006).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos previstos en los arts. 125.º y 144.º del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, los arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el art. 19.º del
D. 292/1955, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la CAA;
se somete a información pública la petición de declaración
en concreto de su utilidad pública, implicando esta última
la urgente ocupación a los efectos del art. 52.º de la Ley
de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como Anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico en
la zona.
Línea eléctrica:

Origen: Línea 66 kV D/C «Viso-Alcores II».
Final: Subestación Cantosales.
T.m. afectado: Mairena del Alcor.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 1,670.
Tensión en servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280.
Apoyos: Metálicos U-100 BS Metálicos.
Aisladores: U-100 BS.
Presupuesto: 121.442,05 euros.
Referencia R.A.T.: 103411. Exp.: 235937.


